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Asistencia en viaje 

 

El presente documento es meramente informativo por ser un extracto de las condiciones generales y particulares suscritas entre I.T. 

INSURANCE TRAVEL SRL  y AGA INTERNATIONAL, S.A. Las condiciones generales y particulares de la póliza tienen valor contractual y 

detallan la aplicación y exclusiones de cada una de las garantías expuestas a continuación: 

Quedan cubiertos los gastos de anulación del viaje hasta el importe de 5.000€ y por los siguientes motivos: 

 
1. Enfermedad grave, accidente corporal grave o fallecimiento del asegurado y familiares. 
2. Perjuicios graves en su residencia habitual o en sus locales profesionales, propios o alquilados 
3. Despido laboral del asegurado 
4. Incorporación a un nuevo puesto de trabajo 
5. Citación como parte en un procedimiento judicial. 
6. Citación por trasplante de un órgano 
7. Citación para tratamiento quirúrgico 
8. Convocatoria como miembro de una mesa electoral 
9. Entrega en adopción de un niño 
10. Presentación como opositor a exámenes de oposiciones oficiales 
11. Avería o accidente en el vehículo del asegurado, o de su cónyuge 
12. Traslado geográfico del puesto de trabajo 
13. Detención policial del asegurado 
14. Declaración de renta paralela 
15. Complicaciones graves del embarazo o aborto involuntario 
16. Robo de documentación o equipaje  72 horas antes del inicio del vuelo. 
17. Concesión de becas oficiales 
18. Declaración judicial de concurso voluntario o necesario 
19. Viaje ganado en sorteo público 
20. Citación judicial para trámite de divorcio 
21. Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales 
22. Fallecimiento de un familiar de tercer grado 
23. Accidente, enfermedad o fallecimiento de la persona contratada para el cuidado de hijos menores o discapacitados 
24. Anulación de un acompañante por alguna de las causas enumeradas anteriormente. 
25. Cesión del viaje a favor de otra persona por alguna de las causas anteriormente descritas. 
 

Es requisito indispensable que el seguro se haya suscrito en el momento de confirmación, o en su defecto en los 7 días siguientes a la 

contratación de la reserva del viaje.  

 

 

 

 

En Allianz Partners nos preocupamos de proteger tus datos personales. Los datos recabados para la formalización del seguro, serán 

tratados por AWP P&C SA, SUCURSAL EN ESPAÑA, con NIF W0034957A, en calidad de Responsable del Tratamiento, con la finalidad 

de gestionar y emitir el contrato de seguro y cumplir con las obligaciones legales establecidas.  

 

Los datos personales serán tratados para la ejecución del contrato, cumplir con el interés legítimo del responsable, recabando el 

consentimiento del interesado cuando sea necesario, pudiendo compartir los datos personales con Autoridades Públicas, otras entidades 

del Grupo Allianz, otras aseguradoras y compañías proveedoras de servicios. 

 

Podrás ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad dirigiéndote al responsable del tratamiento. 

Podrás acceder a la información completa sobre protección de datos en la documentación adjunta a este correo o a través de la publicada 

en nuestra página web www.allianz-assistance.es  

 

http://www.allianz-assistance.es/

